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Één ejercieto e las atribuciones sefaladas por el señor Su- 
erintendeneés de Cosnañías según Sesolución »** 053 de 22 - 

le ¿icianrre Ae 1. 7%: 

ÓNS8IDORANCIO 

Que 1 13 a mayo de 1. 77 ze ha otorgado ante el - 
otario 5 de este cant'ín, doctor “Custava Palconí ledessa, - 

la escritura nública de conatitucíón e la compañía de res - 
onsanilídad limitada denominada CC VRSAMERA CU, LIDA.' 

Que el 2. ranecísco “arcía Urtega debidamente an- 
corízado cova aparace de Aleba escritura, a rresentado tras 

conías notariales de la sísca, olicitando la aprobación de- 
2 constitución da la indicada compañía: 

Tue consta le la míssa escrítura, mue se han cumplí 
do los reruiaftos leralas:; 

Ze tro se om 
nee ls EE 

ARTICULO POT TO. sretar la constitución e la com 

pañía dn responsabilidad límita- 
da denominada “ FRASENA Co 'TDA. uyo domicilio os la ciudad 
de Guavaquil, con un capital ¿e C1IER "IL SUCIFS roprasentado 
nar cien rartícivaciones sociales de 05 011 suorxes cada ura, 

ARTICULO RECINDO, <  iseponer que se publidue por una 
sola vez en uno “e los perlodí - 

con de mayor circulación en Suanvarull, el extracto de la es- 
rítura vública de 13 %a mayo de 1.77, ue ser” elaborado - 

por ste vespacho y la razón de sy anrovación, 

ARPICULO TURCFIO, + disponer cu el Potario 3* e 0 
te cantón, note al margen “do la 

satríz de la escritura uiblica de constltución de VERRREZA - 
Co Ltéa.' ctorgala on esa Cotaría el 12 do mayo de 1..77, - 
ue se la apruoba en vítud de esta wesclución. Fl señor “o 
tario sentar” razón del cuncvlisiento de esta anotación margi 
nal. 
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ARTICULO CUARTO, - Orenar cue el Registrador lercant4? 
de Guayaquil: a) inscriba la referí- 

“a escritura pública y esta resolución en el Registro a su car- 
0, de acuerdo con el Art. 129 de la Ley de Compañías sustitul- 

do porelD... *1353-A de 31 de diciembre de 1.974 y Art. 3" - 
:el D.S. N*733 de 22 de agosto de 1.:75; :, .) cumpla con las de 
ms prescripciones contenidas en la ley de Registro y en el Art. 
“3 del Código de Comercio. 

COWUNIQUESE, - ada y firmada en la Superintendencia de 
Corpañlas, en Guayaquil, a 4 JUN. $ ? 

Ma! Pe an Pa 

Nicol%s / Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAYIAS     

Quey? y firmó la resolución que antecede el señor - 
octor Niedt”s Cassis Uscocovich, Intendente de Compañías en - 
uayagquil, 1 JUN 1977 LO CERTIFICO 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy/fué inscrita esta resolución de fojas 13.244 a 13.248, 

número 2.832 Registro Me y anotada bajo el número 16.953 del Repertorio.- 
Guayaquil, a 

cantil.- 

mil novecientos setenta y siete.- El Registrador Mer- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL AYCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil


